
B oletín  òel Instituto Prouincial òe H ig ien e  òe A lm eria I t i

CONCLUSIONES

1 /  El empleo de la autovacuna no va segui
da en todos ¡os casos de las reacciones local y 
general, sino que por el contrario, puede faltar 
una de ellas con persistencia de la otra, o bien 
carecer de las dos.

2. a Asimismo, tampoco existe un orden rigu 
roso en el tiempo de aparición de estas reac
ciones, presentándose unas veces (casos norma
les) a las 4 o 5 horas de practicada la inyección, 
o bien aparecer la reacción local en dicho tiempo 
y adelantarse o retrasarse la genera!, manifes
tándose a la hora de aplicada la inyección (ca
so de den N. C ) ,  o bien a las 24 horas y aun 
48 horas respectivamente

3. “ La falla de dichas reacciones no lleva 
implícita en sí la ineficacia de! tratamiento.

4. a Entendemos como de más fácil y exacta 
dosificación en las vacunas, el proceder que de
jamos anotado anteriormente.

5. a En las auíovacunas deben asociarse to
dos los gérmenes encontrados en la flora micro
biana de la infección que se trate de combatir.

6. a Parece ser existir un período determina
do en las infecciones, en las qje tal vez por con
diciones especiales del terreno, la autovacuna 
provoca reacciones de intensidad tal, que con
traindican su empleo

7. a Antes de proceder al empleo de la auto 
vacuna y para evitar los casos anotados en el 
punto anterior, es conveniente verificar un tanteo 
de resistencia orgánica por inyección de dosis 
mínimas de gérmenes.

8. a Las autovacunas pueden mostrar su efi
cacia allí donde las vacunas heterogéneas han 
fracasado.

9. a Teniendo presente el escaso número de 
enfermedades consignadas, nos vemos obliga 
dos a prescindir de formular estadísticas parcia
les con arreglo a dichos grupos, englobando lo
dos los casos en una sola para llegar a la con 
clusión de que, las curaciones por autovacunas, 
alcanzan en los casos que nos ha sido dable 
conocer la halagadora cifra de un % por 100. 
No obstante lo cual y haciendo excepción con 
la estadística algo más numerosa de forunculo- 
sis, podemos sentar que en ellos y ateniéndo
nos a los resultados obtenidos, la autovacuna 
tiene en su favor el 100 por 100 de curaciones.

10 El plazo de una a otra inyección debe 
ser de cinco días como mínimo, pudieudo pro-
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i rrogarse hasta catorce y quince, sin que esta 
prórroga influya de modo desfavorable en la 
marcha del proceso curativo.

11. En los procesos supurativos externos, el 
empleo de la autovacuna parece aumentar al 
principio (2.a, 3.a dosis) la cantidad de pus por 
mayor fluidicación del mismo, lo que hace pen
sar en una agudización del proceso.

'.2. La edad no contraindica el empleo de 
la autovacuna, ignorando si habrá contraindica
ción de dosis por haber tenido por norma dismi
nuir aquéllas en armonía con la edad del pa
ciente.

13. La autovacuna parece prestar su mayor 
eficacia en los casos de cronicidad acentuada o 
en las complicaciones de determinados proce
sos (orquitis, epididimitis, artritis, en la bleno
rragia; forunculosis de recidivas en las estafilo- 
cocias. etc., etc )

14. El tratamiento por autovacunas confiere 
una inmunidad de termino hasta la presente des
conocido, ya que en lodos los casos tratados, 
alguno de dos años, aun no se han presentado 
recidivas al tiempo de terminar nuestro trabajo.

Expuestas las conclusiones todas que a mi 
juicio pueden derivarse de nuestro modesto tra
bajo, permitirme que como prueba de nuestros 
asertos, copiemos opiniones autorizadísimas na
cidas de halagüeñas estadísticas llevadas a ca
bo por prestigiosos autores

En honor a la brevedad y para no abusar de 
vuestra excesiva condescendencia, copiaré las 
conclusiones de algunas, muy pocas, de las que 
be tenido ocasión de observar.

En la pasada guerra y en el ejército rumano. 
Bann y Baroni, emplearon la Autobacleriolera- 
pia con motivo de una epidemia de disentería 
bacilar acaecida en dicho ejército. La mortali 
dad llegó alcanzar la aterradora cifra del 78 por 
100. Los estudios bacteriológicos dieron por 
resultado el aislamiento del bacilo disentérico, 
tipo Elexner, en algunos casos el tipo Shiga y 
en más raros el Y de His o un tipo aberrante

Tratados por las autovacuna, aquella descon
soladora cifra del 78 por 100 disminuyó a la muy 
consoladora del 8 por 100, y dentro de esta 
cifra hacen constar que los casos tratados la ma
yoría estaban en estado caquéctico; siendo por 
tanto de presumir que esta última cifra del 8 por 
100 se haria menor o tai vez nula de empezar el 
tratamiento cuanto antes lo más cerca posible 
del comienzo de la infección.

Monté asegura que en 200 casos de foruncu
losis rebeldes, el empleo de la autovacuna ha 
ido seguido en todos los casos de curación y 
consigna que al principio del tratamiento el pus 
en los focos supurativos se hace más fluido y 
abundante y que no obstante hacer tres años que 
emplea este tratamiento no ha tenido ni una re
cidiva.

Las conclusiones de este autor confirman en 
todas sus parles las consignadas por nosotros 
con los núm 11 v 14

Marc Bab. En 20 casos de dermatosis produ
cidas por estafilococos tratados por autovacu- 
nas consigna la curación en todos ellos.

C. Shindler hace constar que con el empleo
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